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INTRODUCCIÓN 

 
Tomando en cuenta los principios y valores contenidos en el Código de Ética y las 
Reglas de Integridad, el Comité realizará acciones que orienten y den certeza a los 
servidores públicos del Instituto Nacional de Medicina Genómica sobre el 
comportamiento ético al que deben de sujetarse en su quehacer cotidiano, que 
prevenga conflictos de interés, y que delimiten su actuación en situaciones 
específicas que pueden presentarse conforme a las tareas, funciones o actividades 
que involucra la operación y el cumplimiento de los planes y programas del Instituto, 
así como las áreas y procesos que involucren riesgos de posibles actos de 
corrupción. 
 
 
En el desarrollo de sus funciones y en el conocimiento de los asuntos que impliquen 
la contravención del Código de Conducta, los miembros del Comité actuarán con 
reserva y discreción, y ajustarán sus determinaciones a criterios de legalidad, 
imparcialidad, objetividad, transparencia, certeza, ética e integridad. 
 
 
Corresponde al Comité las Siguientes funciones: 
 

a) Establecer las Bases para su integración, organización y funcionamiento, en términos de 

lo previsto en los presentes Lineamientos generales. 

 Las Bases que emita el Comité deberán contener, entre otros aspectos, los correspon-

dientes a las convocatorias, orden del día de las sesiones, suplencias, quórum, desarrollo 

de las sesiones, votaciones, elaboración y firma de actas, y procedimientos de comuni-

cación. Las Bases en ningún caso, podrán regular procedimientos de responsabilidad 

administrativa de los servidores públicos; 

b) Elaborar y aprobar, durante el primer trimestre de cada año, su programa anual de traba-

jo que contendrá cuando menos: los objetivos, metas y actividades específicas que tenga 

previsto llevar a cabo, así como enviar una copia del mismo a la Unidad, dentro de los 

veinte días hábiles siguientes a su aprobación; 

c) Vigilar la aplicación y cumplimiento del Código de Ética y las Reglas de Integridad; 

d) Participar en la elaboración, revisión y de actualización del Código de Conducta, así co-

mo vigilar la aplicación y cumplimiento del mismo. 

 El Comité deberá considerar en la elaboración del Código de Conducta lo siguiente: 

i. El comportamiento ético al que deben sujetarse los servidores públicos en su 

quehacer cotidiano, que prevengan conflictos de interés, y que delimiten su actua-

ción en situaciones específicas que pueden presentarse conforme a las tareas, fun-

ciones o actividades que involucra la operación y el cumplimiento de los planes y 

programas de la dependencia o entidad a la que pertenecen, así como las áreas y 

procesos que involucren riesgos de posibles actos corrupción; 

ii. Contenido con un lenguaje claro e incluyente; 
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iii. Armonizar los principios y valores contenidos en el Código de Ética y las Reglas de 

Integridad; 

iv. Introducción, en la que se destaquen aquellos valores que resulten indispensables 

observar en la dependencia o entidad, por estar directamente vinculados con situa-

ciones específicas que se presentan o pueden presentarse a los servidores públicos 

en el desempeño de sus empleos, cargos, comisiones o funciones, considerando el 

resultado del diagnóstico que en la dependencia o entidad se haya integrado con-

forme a lo previsto en el artículo 48 de la Ley Federal de Responsabilidades Admi-

nistrativas de los Servidores Públicos; 

v. Listado de los valores específicos cuya observancia resulta indispensable en la de-

pendencia o entidad, y 

vi. Glosario en el que se incluyan vocablos contenidos en el Código de Conducta cuya 

definición se considere necesaria para la mejor comprensión del referido Código, por 

estar relacionados con las funciones, actividades y conductas propias de la depen-

dencia o entidad de que se trate; 

e) Determinar, conforme a los criterios que establezca la Unidad, los indicadores de cum-

plimiento de los Códigos de Ética y de Conducta, así como el método para medir y eva-

luar anualmente los resultados obtenidos. Los resultados y su evaluación se difundirán 

en la página de Internet de la dependencia o entidad; 

f) Participar con la Unidad en la evaluación anual del cumplimiento de los Códigos de Ética 

y de Conducta; 

g) Fungir como órgano de consulta y asesoría especializada en asuntos relacionados con la 

observación y aplicación del Código de Conducta; 

h) Establecer y difundir el procedimiento de recepción y atención de los incumplimientos al 

Código de Conducta; 

i) Formular observaciones y recomendaciones en el caso de delaciones derivadas del in-

cumplimiento al Código de Conducta, que consistirán en un pronunciamiento imparcial no 

vinculatorio, y que se harán del conocimiento del o los servidores públicos involucrados y 

de sus superiores jerárquicos; 

j) Formular sugerencias al Comité de Control y Desempeño Institucional para modificar 

procesos y tramos de control en las unidades administrativas o áreas, en las que se de-

tecten conductas contrarias al Código de Ética, las Reglas de Integridad y al Código de 

Conducta; 

k) Difundir y promover los contenidos del Código de Ética, de las Reglas de Integridad y del 

Código de Conducta; 

l) Fomentar acciones permanentes sobre el respeto a los derechos humanos, prevención 

de la discriminación e igualdad de género, y los demás principios y valores contenidos en 

el Código de Ética, en las Reglas de Integridad y en el Código de Conducta, que permi-

tan a los servidores públicos identificar y delimitar las conductas que en situaciones es-

pecíficas deban observar los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, car-

gos, comisiones o funciones; 

m) Promover en coordinación con la Unidad, programas de capacitación y sensibilización en 

materia de ética, integridad y prevención de conflictos de interés, entre otras; 
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n) Dar vista al órgano interno de control de la dependencia o entidad de las conductas de 

servidores públicos que puedan constituir responsabilidad administrativa en términos de 

la normatividad aplicable en la materia; 

ñ) Otorgar reconocimientos o premios a instituciones, áreas o personas que promuevan ac-

ciones o que realicen aportaciones que puedan implementarse para reforzar la cultura de 

la ética y la integridad entre los servidores públicos, conforme a las bases que establezca 

la Unidad; 

o) Presentar en el mes de enero al titular de la dependencia o entidad o al órgano de go-

bierno de las entidades según corresponda y a la Unidad, así como en su caso al Comité 

de Control y Desempeño Institucional durante la primera sesión del ejercicio fiscal si-

guiente, un informe anual de actividades que deberá contener por lo menos: 

i. El seguimiento a las actividades contempladas en el programa anual de trabajo; 

ii. El número de servidores públicos capacitados en temas relacionados con la ética, 

integridad y prevención de conflictos de interés u otros temas relacionados; 

iii. Los resultados de la evaluación que se hubiere realizado respecto del cumplimiento 

del Código de Conducta; 

iv. El seguimiento de la atención de los incumplimientos al Código de Conducta, para lo 

cual deberá considerar el número de asuntos, fechas de recepción y los motivos; el 

principio o valor transgredido del Código de Ética; fecha y sentido de la determina-

ción, y número de casos en que se dio vista al órgano interno de control, y 

v. Sugerencias para modificar procesos y tramos de control en las unidades adminis-

trativas o áreas, en las que se detecten conductas contrarias al Código de Ética, las 

Reglas de Integridad y al Código de Conducta. 

 Este informe se difundirá de manera permanente en la página de Internet de la depen-

dencia o entidad, observando los criterios que para tal efecto establezca la Unidad; 

p) Establecer los subcomités o comisiones que estime necesarios para el cumplimiento de 

sus funciones, así como sus bases de funcionamiento respectivas, y 

q) Las demás análogas a las anteriores y que resulten necesarias para el cumplimiento de 

sus funciones. 

 
 


